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ANEXO II

D. /Dña. ______________________________________________________ 

DNI _________________________________ 

y en relación con la subvención con destino a la celebración de Contratos en prácticas 
(Convocatoria 2019)

DECLARA  RESPONSABLEMENTE  que Cumple  todos  los  requisitos  exigidos  por  la 
normativa  aplicable  a  la  convocatoria  2019-2020 de  concesión  de  subvenciones  a 
ayuntamientos del Principado de Asturias en materias del ámbito competencial del Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias en la línea de actuación: Subvenciones con 
destino a la celebración de contratos de trabajo en prácticas.

Así  mismo,  formula  también  DECLARACIÓN  RESPONSABLE relativa  a  los  siguientes 
extremos:

a. De no padecer enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo. 
b. De no haber sido separado mediante expediente administrativo disciplinario 
del  servicio  de  las  administraciones  públicas  ni  hallarse  inhabilitado  para  el 
desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 

En ____________________, a _____ de __________________ de 2020
(firma) 

Ayuntamiento de Boal   *   Agencia de Desarrollo Local * Plaza del Ayuntamiento, nº 1  *   33720   *   Boal   *   ASTURIAS   *   Tel: 985620601   *   Fax: 985620178   *  E-mail: adl@boal.es  http://www.boal.es 
Servicio cofinanciado por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias y el Servicio Público de Empleo Estatal (Ministerio de Empleo y Seguridad Social)

Las contrataciones realizadas al amparo de las presentes bases reguladoras están cofinanciadas por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias y por la Iniciativa de Empleo 
Juvenil y el Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2020 en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (CCI 2014ES05M9OP001), en un 91,89% por el Fondo Social 
Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil en caso de certificación en el ámbito del Eje 5, o en un 80% por el Fondo Social Europeo en el caso de certificación en el ámbito del Eje 1, del 

Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020.”
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